
La diversificación de la matriz energética generadora del país será una de las principales medidas para mitigar y soportar los efectos 
cambio climático. 
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Expiden el marco de la política para contratació
de proyectos de generación de energía
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l pasado 27 de marzo, y con el fin de establecer los lineamientos de

política pública requeridos para definir e implementar un

mecanismo que promueva la contratación de largo plazo para

proyectos de generación de energía eléctrica, el Gobierno Nacional, a

través del Ministerio de Minas y Energía, expidió el Decreto 0570 de 2018. 

 

(Lea: Demanda de energía creció un 4,4% en marzo)

En su parte motiva, esta norma recuerda que a partir de estudios realizados por la

UPME, el DNP, la Organización Latinoamericana de Energía -OLADE- y distintas

instituciones financieras colombianas, se evidenció el grado de concentración de

la generación eléctrica del país y se recomendó que la diversificación de la

matriz de generación de energía eléctrica nacional sea una de las medidas

principales en procura de la mitigación y adaptación frente al cambio climático.  
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Varios estudios han recomendado la diversificación de la matriz de generación de energía eléctrica
nacional.

CARLOS BARRIA / REUTERS

Lo más leído

1. Las noticias más
importantes de Portafol
para este miércoles

2. Las cinco noticias del día
en Portafolio.co

3. Así van las obras del
coliseo Movistar Arena e
Bogotá

 GUARDAR

http://www.portafolio.co/
https://facebook.com/portafolioco
https://www.linkedin.com/company/portafolio-co
http://suscripciones.eltiempo.com/portalsuscripciones/paginas/producto/detallePromociones.xhtml?idProducto=0000001670
https://twitter.com/portafolioco
http://www.portafolio.co/zona-usuario/crear
http://www.portafolio.co/economia
http://www.portafolio.co/economia/finanzas
http://www.portafolio.co/economia/gobierno
http://www.portafolio.co/economia/infraestructura
http://www.portafolio.co/economia/empleo
http://www.portafolio.co/economia/impuestos
http://www.portafolio.co/economia/demanda-de-energia-crecio-un-4-4-en-marzo-516294
http://ads.eltiempo.co/click?imgid=21481014&insid=7801864&pgid=172295&ckid=5780586804360553745&uci=378965204663396681&pubid=17&tmstp=9949356474&tgt=%24dt%3d1t%3bseccion%3deconomia%3btipo%3darticulo%3brecurso%3d516326%3b%24hc&systgt=%24qc%3d1308893543%3b%24ql%3dmedium%3b%24qpc%3d0%3b%24qpp%3d0%3b%24qt%3d13_112_38692t%3b%24dma%3d0%3b%24b%3d16650%3b%24o%3d11061%3b%24sw%3d1600%3b%24sh%3d1024&pgDomain=http%3a%2f%2fwww.portafolio.co%2feconomia%2fexpiden-el-marco-de-la-politica-para-contratacion-de-proyectos-de-generacion-de-energia-516326&go=http%3a%2f%2fwww.portafolio.co%2feconomia%2fampliacion-del-aeropuerto-de-cartagena-impulsara-progreso-de-la-ciudad-516163
https://www.googleadservices.com/pagead/aclk?sa=L&ai=C3KILMYbYWvz4C5OpmAS0vrnABrWs9p9R4fDrhqMHwI23ARABIKDMiBZgq5GojpgvoAHU48_QA8gBAqgDAcgDyQSqBIACT9CjACb4a0x0auzADPnu7meouL8d7NlIScO-jHwBQuJ7c6DtptAUVvcmQ9EmkcIVsmjVi6SFkcrYGezwa0SiUq5w47GF-VdDuMWDbLuaJ70HaUySFsXnv4D0UuqMr8PP9_m9a-jVucRFCTvjQpt0XOYqB3NZZJaAF82ZkIvnbBKhrM_2OS5A4BVtQmWdMNXn_gAgohpufEBQboXrqI6RRGlMos9RJ6oK8WJbgHWgmHyIjHDU62oz4x_AOb6vvIOuGw6rmR-WV00mCx37mWNx87GQPBMZ1cgfJlNjtp3Mop-GI_IxaVqeIqnvLocnjdfgQMa70Iyy0u_1z2GnsTeUKqAGAoAHlJywL6gHjs4bqAfVyRuoB_fMG6gHpr4b2AcB0ggHCIBhEAEYAbEJW9o4yn8jHjeACgPYEww&num=1&cid=CAASEuRolGIgE175QryUkk12Utwq3w&sig=AOD64_1MoREshviO2ZY28XjzTUhISsUAGA&client=ca-pub-7348163770067084&adurl=http://download.weatherblink.com/index.jhtml%3Fpartner%3DXNxpu988%26pkw%3Dpronostico%2520de%2520tiempo%26adfi%3D%26adti%3Dkwd-298378448820%26adm%3D%26adn%3Dd%26add%3Dc%26adc%3D264283684282%26adt%3D%26ada%3D%26adap%3Dnone%26adp%3Df3f972caceea9c01.anonymous.google
http://www.portafolio.co/economia/noticias-mas-importantes-de-portafolio-miercoles-18-de-abril-de-2018-516297
http://www.portafolio.co/economia/las-cinco-noticias-del-dia-en-portafolio-co-abril-18-de-2018-516311
http://www.portafolio.co/economia/infraestructura/asi-van-las-obras-del-coliseo-movistar-arena-516310
http://www.portafolio.co/economia/expiden-el-marco-de-la-politica-para-contratacion-de-proyectos-de-generacion-de-energia-516326


(Lea: ‘Colombia se consolida como una potencia en renovables’) 

 

En consecuencia, el Decreto 0570 modificó el Decreto Único Sectorial (1073 de

2015), y trazó cinco objetivos principales en relación con esta política pública: 

 

El primero de ellos, es el fortalecer la resilIencia de la matriz de generación de

energía eléctrica ante eventos de variabilidad y cambio climático. 

 

El segundo, promueve la competencia y busca aumentar la eficiencia en la

formación de precios a través de la contratación de largo plazo de proyectos de

generación de energía nuevos y/o existentes. 

 

En tercer lugar, el decreto tiene como objetivo mitigar los efectos de variabilidad

y cambio climático mediante el aprovechamiento del potencial y la

complementariedad de los recursos energéticos renovables disponibles, que a

su vez permitan gestionar el riesgo de atención de demanda futura. El cuarto

objetivo, será el fomento del desarrollo económico sostenible y el fortalecimiento

de la seguridad energética regional. 

 

Por último, dice la norma, se buscará una reducción en las emisiones de gases de

efecto invernadero (GEI) del sector de generación eléctrica de acuerdo con los

compromisos adquiridos. 

 

FUNCIONES DE REVISIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

La Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), adscrita al Minminas, será la

responsable de analizar cada plan de expansión de referencia de generación y

transmisión de energía eléctrica a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos

ya señalados, y para ello tendrá en cuenta la ocurrencia de fenómenos climáticos

extremos como ‘El Niño’, e informará al ministerio para que se tomen las medidas

pertinentes. 

 

Asimismo, y para establecer el mecanismo que promueva la contratación de largo

plazo para proyectos de generación de energía eléctrica complementarios a los

mecanismos ya existentes en el Mercado de Energía Mayorista, la norma señaló que

deberán tenerse en cuenta aspectos como el esquema competitivo de asignación, la

definición, volumen y plazo del producto que se asignará, los criterios para

establecer la gradualidad y periodicidad de su aplicación, según los análisis

realizados por la UPME, el esquema de garantías y responsabilidades de los

participantes, y la vinculación de las distintas entidades responsables de su

implementación. 
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